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Adenda 
 
 

Criterios académicos de adaptación del formato presencial al formato no 
presencial de la docencia motivados por la situación y evolución del COVID-19 

 
 

TITULACIÓN Grado en Ingeniería Informática 
ASIGNATURA Ingeniería Web 
CÓDIGO 21714061 
COORDINACIÓN Ivan Ruiz Rube 
Nº DE CRÉDITOS 6.0 

 
 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISIÓN DE COMPETENCIAS 

SISTEMA INICIAL Ponderación SISTEMA UTILIZADO  (B) Ponderación 

Examen escrito de acreditación 
de competencias teóricas 30% Examen oral (cuestiones de respuesta corta) a 

través de videoconferencia  30% 

Examen de carácter escrito y/o 
con ordenador de acreditación 
de competencias prácticas 

70% 

Entrega de un proyecto individual de desarrollo 
cuyo enunciado se facilitará con 15 días de 
antelación.  
Defensa oral del mismo a través de 
videoconferencia, donde deberá acreditarse su 
autoría y que el trabajo realizado es original y no 
ha copiado ni ha utilizado ningún código, a 
excepción del proporcionado por el profesor o 
por el framework de desarrollo. Para ello se 
realizarán preguntas de validación sobre el 
cumplimiento de los requisitos del software a 
desarrollar y sobre cómo evolucionarlo ante 
cambios en los requisitos. 

70% 

 
TUTORIAS Se realizarán mediante el correo del campus virtual de la asignatura o el correo personal del 

profesor. Si fuese necesario una comunicación síncrona con el estudiante, se establecerá una 
fecha y hora concreta para realizar una videoconferencia. 

REVISION DE 
CALIFICACIONES 

Las calificaciones se comunicarán a través del correo del campus virtual. En cuanto a la revisión 
de los exámenes, se realizará mediante comunicación a través del correo electrónico y, en caso 
necesario, mediante una videoconferencia. 

 
 
 (B) Indicar:  

• Modificaciones en la modalidad y contenido de la evaluación. 
• Variaciones en la ponderación en los sistemas inicialmente propuestos si se mantienen. 
• Ponderación de los nuevos sistemas de evaluación propuestos. 
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